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Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, se accede a lo solicitado y en 

consecuencia se ordena oficiar al cajero pagador para que informe de 

manera detallada las deducciones realizadas al ejecutado, teniendo en 

cuenta que el oficio comunicando la medida de embargo fue remitido 

por el despacho el día 17 de mayo de 2023 y leído por el destinatario 

el mismo día y la primera retención data del 09 de agosto. Por 

secretaría líbrese y remítase el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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